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NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 
0, 10€ RE DE 
(Expresadas en USDólares) 

A. HELPORT ECUADOR S.A: 

La Compañía fue consiluida medianto escntura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil el 1 de julio de 2011, se protocolizó. 
el 15 de septiembre de 2011, ante el Notario Trigósimo Octavo do Guayaquil y con 
resolución No. SC-1J-DJC-G-11.0003801 del 7 de julo de 2011, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías del Ecuador Es empresa fital de Helport 
Argentina S.A. 

La actividad principal de la Compañía es la construcción, transformación. 
adecuación, ylo modificación de obras, tanto privadas como públicas en la 
República de Ecuador como en cualquier parte del mundo, Actualmente, la 
Compañía no mantiene actividad operacional, la Administración se encuentra 
realizando gestiones para la recuperación de las cuentas por cobrar de clientes y 

relacionadas y ante el Servicio de Rentas Internas para la recuperación del crédito 
tributario 

  

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2016 
han sido emitidos con autorización de fecha 23 de enero de 2017 por parto del 
Gerente General de la Compañía, y posteriormente serán puestos a consideración 

de la Junta de Accionistas para su aprobación definitiva 

8. BASES DE PRESENTACION EST) 

A continuación se describen las bases de presentación ullizadas para 
elaborar los estados financieros. 

Declaración de cumplimiento: La Compañía mantiene sus registros contables de confomidad con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera emlidas por el Comité Internacional sobre Normas de Contablidad 
(1ASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros 
adjuntos (31 de diciembre de 2018), que también han sido uilizadas en 

preparación de los estados financieros adjuntos y sus notas. 

  

   

  

Bases de medición Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo hislórico: los aciivos se registran por el valor del efectivo y otras. 
partidas pagadas; los pasivos se registran al valor de los productos recibidos a 

cambio de incurrir en la obligación, y por las cantidades de efectivo y equivalentes. 
al efectivo que espera pagar para satsfacer el pasivo en el curso normal de la 
operación 

Moneda local: A part del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados 
Unidos de América (USD) es la moneda de uso local en la República del Ecuador 
y moneda funcional de presentación de la Compañía



10 

mn HELPORT ECUADOR S.A. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCI! CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
A (Continuación) 

A continuación, mencionamos las principales políticas contables utlizadas 
E por la administración en la preparación de los estados financieros adjuntos 

Efeciwo y equivalentes al efectivo; Consituyen fondos de inmediata 
> ú«isponiblidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 

¿depósitos ala vista, Los equivalontes al efecivo son inversiones a coro plazo do 
gran liquidez, que son fácimente convertibles en importes determinados de 
efectivo, por lo que están sujetos a un riesgo poco signficaivo de cambios en su 
valor 

Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en 
tros meses o menos desde la fecha de adquisición, 

instrumentos financieros; 

+ Activos financieros - Cuentas por cobrar cientes y relacionadas. La cuenta por cobrar cientes correspondo a los montas originados por la 
- prestación de servicos en períodos anteriores. Al 31 de diciembre de 

2016, la Adminstración de la Compañía se encuentra en procaso de 
recuperación de este valor. La principal cuenta por cobrar a su 

- folacionada Corporación América Sudamericana S.A. Sucursal Ecuador, 
corresponde a préstamos para capital de trabajo, se incluye en el activo 
o comento debido a quo el vencimiento del contrato de mutuo suscrito 
el 15 de julo de 2015 es de 24 mesos, contado a partir del primer 
desembolso. 

  

La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación 
3 financiera a la fecha de la negociación Los activos son medid 

inicialmente a su valor razonable más cualquier costo atibuible a la 
transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del 

= activo financiero. Posteriormente, se miden a su costo amortizado, que 
es equivalente a su valor nominal 

    

4 + Pasivos financieros los a Y able - Cuentas 
telaci comer otras or pagar; Las cuentas por 
pagar a relacionadas se originan por dividendos pendientes de liquida 

3 los accionistas de la Compañía. Las cuentas por pagar comerciales. 
úcomientes (vencimiento menor a doce meses) se reconocen a su valor 
razonable, ya que su plazo medio de pago es reducido y no exis 
diferencia material con su costo amortizado, además, que un porcenta 
importanto de las compras realizadas son pagadas de foma anticipada 
a sus proveedores. Las cuentas por pagar a proveedores incluyen 

aquellas obligaciones de pago por bienes y servicios adquiridos en el 
curso normal de negocio. Las otras cuentas por pagar incluyen 
obligaciones patronales y tributarias, que son registradas a sus 
correspondientes valores nominales, se originan en disposiciones 

- laborales y tributarias vigentes y se registran contra resultados an las 
partes proporcionales de las obligaciones devengadas. 
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C. RE sei wn E 

(Continuación) 
Maquinarias y equipos: Su reconocimiento iniciales al costo de adquisición 

Las erogaciones por mantenimiento y reparaciones se cargan a gastos al 
incuntirse en ellas, mientras las mejoras que incrementan la capacidad de 
producción o alargan la vida útil del activo, se capitalizan 

El costo incluye los gastos directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción de los activos, Los desembolsos posteriores a la compra O 
adquisición sólo son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos 
futuros asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden ser 
medidos razonablemente. Los olros desembolsos posteriores corresponden a 

reparaciones menores o mantenimientos y son registrados en resultados cuando 
son incurridos. 

La vida útl promedio ostimadas de las maquinarias y equipos son las 
siguientes, 

ACTIVOS AÑOS. Instalaciones 10 
Maqunarias 10 

Equipos de computación 3 
El gasto por depreciación de las maquinarias y equipos se lo registra en los 

resultados del año, tal como requiere el párrafo 48 de la NIC 16 

La vida úl y el método de depreciación de los elementos de maquinarias y 
equipos se revisan al cierre de cada ejercicio económico anual, tal como requieren: 

los párrafos 51 y 60 de la NIC 16, respectivamente. Si procede, se ajustan de 
forma prospectiva. 

La Administración no estableció un valor residual al costo de las maquinarias. 
y equipos, considerando que su valor recuperable al término de la vida útl, no es 
significativo 

Impuesto a la renta corriente: El cargo por impuesto a la renta corriente se 
calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las ullidades gravables y se 

carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible 

La normativa tributaria vigente exige el pago de un anticipo mínimo de 
Impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 
¡año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 
0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos, En caso de que el impuesto 
a la renta causado sea menor que el anticipo, este úlimo se convertirá en 
impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de 

Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la 
norma que rige la devolución de este anticipo 

imiento. de al te Los ingresos se 
contabilizan en base al método de devengado, según lo establece el párrafo 27 de 
la NIG 1, y so miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por 
recibir, teniendo en cuenta los descuentos, bonificaciones o rebajas comerciales. 
que la Compañía pueda otorgar, y sin incluir impuestos ni aranceles.
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HELPORT ECUADOR S.A. 
c. wn Mm 

(Continuación) 

+ Prestación de sonicios, Los ingresos de actividades ordinarias   

procedentes de la prestación de servicios se reconocen en la medida 
¿que los serncios han sido prestados, independientemento del momento 

en que se produzca el cobro en efectivo o financiamiento derivado de 
llo. Durante el año 2016 la Compañía no obtuvo ingresos por servicios 
de construcción, solamente por concepto de asesorías y dividendos. 

+ Ingresos por dividendos. El ingreso por dividendos do las 
participaciones que mantiene en el Consorcio Ekron-Helport es 
Toconocido una vez que se establece el derecho para recibir este pago. 

Costos y gastos ordinarios: Se registran sobre la base del devengado y se 
registran cuando se conocen 

Gaslos financieros; Se originan en próstamos para capital de trabajo. Los 
gastos por intereses se contablizan como gastos en el periodo on que se 
incurren 

idad por acción. La ullidad por acción ha sido calculada sobre la base 
del promedio ponderado de las acciones comunes en circulación a la fecha del 
estado de situación financiera, Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la Compañía 

no tiene instrumentos financieros con efecto dilutivo por lo que las utlidades 
básica y diluida por accón son las mismas, 

intemal informa: ciera - Nuevas 
normas sales de )n fina “enmiendas vigentes, Las 
políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas uilizadas el año 
antenor A partr del 1 de enero de 2016 entraron en vigencia las siguientes 

modificaciones a las normas internacionales de información financiera, 
«+ NIF 5 — Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones 

Discontinuadas. Las modificaciones aclaran que un cambio en la 
clasificación de un activo no coriente o grupo de activos para su 
disposición, se considera una continuación del pian de disposición 
original, y consecuentemente, no cambia la fecha de clasificación como 
“disponible para la ven 

+ NIF 7 — Instrumentos Financieros: Información a Revelar Las 
modificaciones aclaran bajo qué circunstancias una entidad tendrá 
*implicacióninvolucración continuada” en un activo financiero transferido 

efectos de un contrato de servicios de admwmistración Además, 
aclaran la aplicación de anteriores cambios a la NIIF 7 omilida en 
diciembre 2011 en relación con la compensación de activos y pasivos 
financieros en estados financieros interinos preparados de acuerdo con 
NIC 34, 

  

  

   

  

+ NIF 10 — Estados Financieros Consolidados: Las modificaciones a las 
NIF 10, NIF 12 y NIC 28, aclaran los requerimientos de consolidación 
para las entidades de Inversión, y también "suavizan” circunstancias 
particulares, lo quo reducirá el costo de aplicar la norma Las 
modificaciones abordan el conficto entre los requerimientos de NIF 10 
y NIC 28 (2011), al contabilizar la venta o aportación de activos entre 
inversor y asociada.
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'ORT ECU, 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

+ NIF 11 — Acuerdos Conjuntos. Las modificaciones incorporan nuevas 
¿guías sobre la forma de contabilizar la adquisición de una participación 
“en una operación conjunta que constituye un negocio, 

NIF 12 — Infomación a Revelar sobre Participaciones en Otras 
Entidades: Las modificaciones a las NIIF 10, NIF 12 y NIC 28, aciaran 
los requerimientos de consolidación para las entidades de inversión, y 
también “suavizan” circunstancias particulares, lo que reducirá el costo 
de aplicar la norma 

  

NIF 14 - Cuontas de Dierimientos de Actividades Reguladas: La NIF 
14 permite a una entidad que adopta por primera voz las NIF continuar 
reconociendo y midiendo sus saldos de las cuentas de diferimientos de 

actividades reguladas en sus primeros y posteriores estados financieros. 
según las NIF de acuerdo con sus PCGA antororos. Sin embargo, para 
electos de comparablidad con entidades que aplican NIIF y que no 
reconocen esos valores, la noma requiere que el efecto de la 
regulación de las taras se presente por separado. Una entidad que ya 
presentó estados financieros bajo NIÍF no os ologiblo para aplicar esta 

+ NIC 1 - Presentación de Estados Financieros. Modificaciones 
diseñadas para incentivar que las entidados apliquen juicio profesional 
para determinar qué información deben revelar en los estados 
financieros, Por ejemplo, las modificaciones aclaran que la materialidad 
aplica a los estados financieros en su conjunto y que la inclusión de 
información Inmaterial puede mermar la utlidad de las revelaciones 
financioras Igualmente, las modificaciones aclaran que las entidades 
deben aplicar el juicio profesional para determinar dónde y en qué orden 
debe presentarse la información financiera. 

    
    

   

+ NIC'16 - Propiedad, Planta y Equipo: Las modificaciones a las NIC 16 y 
NIC 38 establecen que el pmncipio base para la depreciación y 

1 “patrón esperado de consumo de los beneficios 
incorporados al activo”, aclarando que no es 

apropiado tn método que se baso on los Ingresos de actividades 
ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un 
acto, pues generalmente, reflejan factoros distintos del consumo de 
los beneficios económicos de dicho activo. Las modificaciones a las NIC 
16 y NIC 41 definen "plantas productoras" y las incluyen en el alcance 

de la NIC 16, on lugar de la NIC 41, permitiendo que dichos activos se 
midan de acuerdo con la NIC 16 después de su reconocimiento inicial. 

  

   

   

+ NIC 19 - Beneficios de los Empleados: Se aclaran los requerimientos 
para determinar la tasa de descuento en un mercado regional que 
“comparte la misma moneda (por ejemplo, la Eurozona).
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CON] IMPORTANTES; 
7 (Continuación) 

+ NIC 27 - Estados Financieros Separados. Las modificaciones permiten 
> que las entidados ullicen el método de la participación en subsidiaria: 

negocios conjuntos y asociadas en sus estados financieros separados. 

  

5 + NIC 28 - Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos: Las 
modificaciones a las NIF_10, NIF 12 y NIC 28, actaran los 

requerimientos de consolidación para las entidades de versión, y 
también “suavizar” circunstancias particulares, lo que reducirá el costo 
de aplicar la noma Además, abordan el confcto entre los 
equerimientos de NIF 10 y NIC 28 (2011), al contabilzar la venta o 
aportación de aciivos entre inversor y asociada 

+ NIC 34 — Información Financiera Intermedia: Aclaración de información 
A revelar “en alguna otra parte de los estados financieros intermedios”. 

La adopción de estas normas no tuvo un impacto significativo para las 
"operaciones de la Compañía 

emitidas = 
inciera y enni s sun no vigentes; A. 

normas internacionales de información financiera y 
- enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la fecha de 

emisión de los estados financieros de la Compañía 

  

ml Fecha de entrada en 
—— Vigencia 

10 cnero de 2017 

1 de enero de 2017 

  

de pérdidas no utlizadas Garvadas de Wnstumentos de deuda 1d0anerade2017 
medidos asu valor razonabl yal coso, 
NIF 9 "Insnamentos Financieros" Nueva versión que reemplaza 

versión preva de NIF 9 y va a emplazar la NIC 39 1doomorode2018 
Instumontos Financieros: Reconocimiento y Medición” 

IF 15 "Ingresos de Acilidados Ordinarias Procedentos de 
Contratos con Cientos” Nuswo normativa sabra reconocimiento de 

a ingresos e inormacón a rlova sobre grosos de contratos con 
can 

NIC" 28 “Inversiones on Asociadas y Negocios Conjuntos" 
Mocicón de asociadas al valor razonable Con cambios ÓN 1demmermdez010 

  

  

  

1 de enero de 2018 

anstoencia de propiecados do inversión. ¡ena 
E nu O 10 anero de 2019
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HELI REA, 

(Continuación) 
A la fecha, la administración de la Compañía se encuentra analizando el 

impacto que las normas y enmiendas tendrán en sus operaciones, sin embargo, 
prevé que la adopción de estas normas y enmiendas no resultará en cambios 
significativos. 

D. NES Y JUI s: 

La preparación de los estados financieros adjuntos en conformidad con las. 
Normas Internacionales de Información Financiera, requiere que la administración 
realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherontos a la 
actividad económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación 
y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. 
En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor ullización de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan regulamente. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión 

y periodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 

  

A continuación, so presentan las estimaciones y juicios contablos que la 
Administración ha utilizado on el proceso de aplicación de los cnterios contables 

Eslimación de vidas úlles de maquinarias y equipos: La estimación de las 
vidas útlls y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la parte 
pertinente en la Nota C. 

E. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS; 
Tal como requiera ol párrafo 31 de la Norma Internacional de Información 

Financiera NIF 7 a continuación se revela la naturaleza y el alcance de los 
riesgos que surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía está 
expuesta a la fecha de los ostados financieros. 

Riesgo de Iquidez: Riesgo que la compañía tenga díicultades para 
afrontar con las obligaciones asociadas a sus pasivos financieros La 
administración hace un constale seguimiento de las previsiones y necesidades de 
efectivo de la Compañía con la finaidad de determinar si cuenta con suficiente 
efecilvo para cubrir sus necesidades operativas y de invorción al tiempo quo trata 
de tener habilitadas las faciidados do crédito para hacer uso de ellas en caso de 
ser requerido, 

Helport Ecuador S.A. actualmente no tiene pasivos financieros, por lo 
que el riesgo de liquidez sobre los pasivos es cero, sumado a la nula actividad que 
la Compañía presenta, actualmente se financia de las cuentas por cobrar que 

"ene pendiente de cobro y de los créditos tributarios que ha recuperado.
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HELPORI SA 

E. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS; (Continuación) 
El riesgo de crédito es ol riosgo de pérdida financiora 

¿que enfrenta la compañía on un instrumento financiero si la contraparte no cumple 
¡con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por 

cobrar comerciales y el efectivo en bancos. El mayor nesgo que tiene la 
¡Compañía es no poder cobrar las cuentas que mantiene con relacionadas, pero 
¡en dicho caso este riesgo también se minmiza o reduce drásticamente, 

Riesgo de mercado: El lego de mercado os el riesgo al que la Compañía 
está expuesta y que afecta directamente a su resultado y patrimonio. En el caso 
particular de la Compañía, la nula actividad que presenta y el eventual cierre de 

sus actividades de manera definitiva hace que este riesgo sea prácticamente cero. 

  

  

F. GESI s 

  

El objetivo principal de la gostión de capital de la Compañía es asegurar 
una calicación de crédito sólida o índices de capital saludables para sustontar su 
negocio y maximizar el valor para los accionistas. La gestión de estructura de 
capital se realiza por ajustes en función a los cambios en las condiciones 
económicas. A fin de mantoner y ajustar su estructura de capital, la Compañía 

puede modilicar pagos de dividendos a los accionistas. Al 31 de diciembre de 
2016, no han existido cambios en las actividades y políticas de manejo de capital 

en la Compañía, sin embargo, se realizó distribución de dividendos a los 
accionistas, 

  

G. El VAL ECTIVO; 

  

Fondo fijo 
Bancos locales (Mo 34% 200,573. 

3,431 200,578. 

(1) Corresponde a saldo concilado en cuenta corriente N* 5249879 de Banco 

    

Bolivariano C.A. 

H. CUENTE un . 

— 6 
Clientes. (m 340,520 504.327 
Anticipos a proveedores. (2) 57.557 114,226 
Garantías 1,000 
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HELPORT ECUADOR S.A. 
h. CU UM e NO ¡ADOS: 

(Continuación) 

(1) Corresponde a servicios de asesoría en construcción prestados a Ekron 
Construcciones S.A,, en períodos anteriores. Actualmente, la Administración 
de la Compañía se encuentra en proceso de recuperación de estos valores. 

(2) Incluye prinapalmente US$57.079 (US$69,314 en el 2015) por notas de 
crédito desmateriaizadas entregadas por el Servicio de Rentas Internas como 
reintegro por concepto de retenciones de Impuesto al Valor Agregado del año 
2012, que fueron negociadas a Terminal de Cargas del Ecuador S.A 

  

   

Termicarga 
l ACTIVOS uE: 

_ Al31 de diciembre de 
20162005 úCrésito tributario de Impuesto al 

Valor Agregado. 4,775 
Retenciones de impuesto al valor 

agregado (mm 117,450 417.375 
Retenciones en la fuente de 
impuesto la renta a 169,036 

  

117480. 91,188 

(1) Corresponde al saldo de rotenciones de Impuosto al Valor Agregado sobre la 
prestación de servcios efectuadas en años anteriores. Medianto Resolución 
109012016REDV114280 del 10 de noviembre de 2016, el Servicio de Rentas 
Intemas resolvió remtegrar US$189,557 por concepto de retenciones de 
Impuesto al Valor Agregado del año 2012, respectivamente, más sus 

intereses, USS$105050 se negociaron con Aeropuertos 
Ecológicos de Galápagos S.A. ECOGAL, US$57,079 con Terminal de Cargas 
del Ecuador S.A. Termicarga y US$11,914 con Corporación América 
Sudamericana S-A. Sucursal Ecuador 

(2) Mediante Resolución 109012018RDEVO28423 del 29 de marzo de 2018, el 
Servicio de Rentas Intemas resolió reintegrar US$150,083 por concepto de 

retenciones de Impuesto a la Renta del año 2013, más sus respectivos 
interesos, US$39,246 se negoció con Aeropuertos Ecológicos de Galápagos 
S.A. ECOGAL US$18,943 fue utlizado para ol pago del impuesto a la renta 
del ejercicio fiscal 2015, 

J. MAQUI Y EQUIPOS; 

_Activo == 
instalaciones 
Maquinarias, 
Equipos de computación 

  

(+) Depreciación acumulada 4604 2    
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HELPORT ECUADOR SA, 
K. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NO RELACIONADOS: 

Proveedores locales 
   Proveedores del exterior 700 

  

(1), Incluye principalmente US$153,386 (US$163,386 en el 2015) a Ekron 
Construcciones S.A, originados en la cesión de derechos efectuada por EKR 
Iberoamericana S.A. a favor de asta última mediante convenio de pago por 
subrogación suscrito el 2 de julio de 2013, US$10,379 a Dolca SA. y 
US$11,886 a Luis Washington Lugmaña Paucar. 

L.. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: 

  

Con la administración tributaria 
Impuestos varios 

Garantías. Mm 

  

(1) Corresponden a las y: 
contratos 

M. PATRIMONIO: 

Capital social: Representan 31,000 acciones ordinarias y nominativas por US$1 
cada una 
Resultados acumulados: La Loy de Régimen Tribulano Interno permite la 
amortización de pérdidas obtenidas en el ejerciclo con las ganancias que 
obluvieran dentro de los cinco períodos impositivos siguientes, sin que exceda en 
cada período del 25% de dichas ganancias El 31 do marzo de 2016, la Junta 
General Ordinaria Universal de Acciomstas resolvió distiburr dividendos por 
US$1,179,791 correspondiente alas utlidades del ejercicio económico 2015 

N. GASTOS ADMINISTRATIVOS: 

  

inías recibidas de terceros para la ejecución de 

     

    

Person 178 
Honorarios 24224 12873 
Administración 72 34 
Servicios 884 
Seguros. sa 802 
Mantenimiento 10,140 953 

Viglancia, sanidad y bomberos 40 
Impuestos. 761 1,062 
Depreciación de propiedad, maquinarias 
y equipos _4504 4819 

48,196 28,102
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lELPORT sa 
O. OTROS GASTOS: 

En el 2016, incluye principalmente US$19 161 por contribución solidaria sobre las. 
ullidades gravables del año 2015, USS22,644 por liquidación de trabajos 
pendientes y US$33,578 por retención de impuesto a la renta por pagos de 
dividendos a accionistas. 

P. mt RENTA; 

De acuerdo al artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo, las. 
sociedados constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas, que obtengan ingresos gravables, estarán 

sugtas a la tarifa impositiva dol 22% sobre su base imponible No obstante, la 
tara imposiliva será del 25% cuando la sociedad lenga accionistas, socios, 
participes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en 
paralsos fiscales o regimenes de menos imposición con una participación igual o. 
superior al 50% del capital social 

    

  

Las sociedades que reinvortan sus ulidados an el país podrán obtener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre ol 

monto reinverido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material 
vegetalivo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal 
ganadera y de foricultura, que se ullicen para su actividad productiva, así como 
para la adquisición de bianos relacionados con Investigación y tocnología que 
mejoren productividad, generen dwersficación produciiva e. incremento de 
empleo, para lo cual deberán ofactuar e! correspondiente sumento de capital y 
cumplir con los requsstos que se establecerán an el Reglamento de la Ley El 
aumento de capital debe inscribirse en el respociwo Registro Mercantl hasta el 31 

de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las. 
"lidades materia de la reinversión 

  

  

La Compañía no mantiene empleados en nómina, por lo que no distribuye el 15% 
de sus utlidados. 
La base del cálculo para determinar la base imponible del impuesto a la renta de 
la Compañía, fue el siguiente 

    — ams 2005 
"Uticad (pérdida) del ejercioo (TEO 1,339,468 
Menos Amortización de pérdidas 
ributarias 

Dividondos exentos 
Más: Gastos no deducibles 

Base imponible para impuesto ala renta 
Impuesto ala renta causado. 

  

(1) El numeral 1 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 
indica que los dividendos y utlidades, calculados después del pago del 
impuesto a la renta, distribuidos por sociedados nacionales o extranjeras 
residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o 
extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor 

imposición o de personas naturales no residentes en el Ecuador, están 
¡exentos para la liquidación del impuesto a la renta. 
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HELPORT ECUADOR S.A. 
P. IMPUESTO ALA RENTA; (Continuación) 

(2) Enel 2016, incluye principalmente US$19,161 por contribución solidaria sobre 
las ulidades gravablos del año 2015, US$22,644 por liquidación de trabajos 
pendientes y y US$33,576 por retención de impuesto a la renta por pagos do 
dividendos a accionistas 

  

(3) En vista que en el 2016 no existe impuesto causado, se considera como pago 
definitivo de impuesto a la renta el valor calculado del anticipo que asciende a 
US$8.919 

De acuerdo al articulo 15 del Reglamento, los dividendos o utlidades repartidos a 
favor de sociedades residentes o establecidas en paraísos fiscales O 
Jutsdicciones de menor imposición, están sujetos a la retención en la fuente de 
Impuesto la renta, el porcentaje establecido por el Servicio de Rentas Intemas en 
estos casos, de acuerdo a la Resolución NAC-DGERCGC15-00000509 publicada 
en RO. del 16 de julio de 2015 es del 10%, aplicable a la sumatona del valor del 
dividendo más el mpuesto atrbulble a dicho dividendo. 

         

o Y :S CON las Y Pp 
RELACIONADAS: 
Los saldos con relacionadas fueron como sigue. 

  

is —ranasccón Cuentas y documentos por obrar 
coa 
Esparcón AREES SE 
A Bucal Ecco candor — Prato 

  

  

  

Pros 

Préstamos BTS Oro 

Dro 
dos 

  

Las transacciones con relacionadas fueron como sigue, 

  

Pale Tranención 
Prestación de servicios 
Aereos Ecagis de 

os SA Ecol Ecumtor Secos 
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4 RS. 

o EOUDOS 7 TIANSASCIONES _CON_ COMPAÑÍAS Y PARTES 
RELACIONADAS: (Continuación) 

   

  

ACA CAMU SAR Larembago — Dtotedos (2) 300000 
000. 
    

(1) Corresponde a contrato de mutuo suscrlo el 15 de julio de 2015. La 
Compañía se compromete a pagar la deuda contraída en un plazo de 24 
meses, contado a partir del desembolso. En caso de vencimiento, se puede 
renegociar el plazo y se aplicará el recargo por mora fijado por ol Directorio 
del Banco Central del Ecuador Las condiciones del contrato también 
pormiten anticipar el pago en cualquier momento. 

(2) Corresponde a la distribución de dividendos correspondientes de las 
ullidades del ejercicio económico 2015. El saldo restante se espera liquidar 
de acuerdo con la disponibilidad de fondos de la Compañía, no existe una 
fecha definida. 

R. CONTRATO DE CONSORCIO EKRON - HELPORT; 
El 30 de octubre de 2013, se constituyó el consorcio Ekron - Helport con el objeto 
principal de la construcción de la ampliación de la Terminal Nacional del 
Aeropuerto Intemacional José Joaquín de Olmedo de la ciudad de Guayaquil, Con 
escritura pública de fecha 13 de enero de 2016, se liquidó el Consorcio, habiendo 
“cumplido con el objeto para el cual fue creado, conforme consta en las actas de 
entrega - recepción definitiva de obra. 

    

     

s. PRI TRANSFERE! 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el extenor, dentro de un mismo 
periodo fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Intemas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 

  

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiclladas en el exterior, dentro de un mismo período 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

  

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exteñor, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley



HELPORT ECUADOR S.A. 
5. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA; (Continuación) 

Para efectos de calcular el monto acumulado para la presentación tanto del anexo 
como del informo, se sumarán los montos de operaciones con partes 
relacionadas, excepto las que correspondan a 

+ Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de 
América 

+ Compensacionas o rectasificaciones de cuantas contables do activo, pasivo o 
patrimonio, siempre que no afecten a resultados, 

+ Compensaciones o reciasificaciones de cuantas contables de activo, pasivo o 
patrimonio, siempre que no afecten a resultados, 

+ Pagos on efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 
rendimientos patrimoniales (dividendos) o pasivos, 

+ Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario 
Intemo, así como activos, pasivos o egresos del sujelo pasivo imputable a la 
actividad generadora de tales ingresos. 

  

+ Oporaciones con otras partes relacionadas locales con roferancias al periodo 
fiscal analizado, slempre que no se presenten algunas de las siguientes 
condiciones, 

  

a La parto rolacionada con la que el sujeto pasivo realiza tales operaciones 
úoblenga ingresos provenientes de los casos señalados en los artículos 27 
0.31 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

b. Elsujeto pasivo: 

+ Declara una base imponible de impuesto ala renta menor a cero; 

+ Haya aprovechado cualquier tipo de beneficios o incentivos tributarios, 
incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversión; 

+ Se acoja a la reducción de la tarifa por reinversión de uliidad 

  

+ Sea administrador w Operador de una Zona Especial de Desarrollo 
Económico, 

+ Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales no 
renovables, 

«+ Tengan Ilulares de derechos representativos de su capital que sean 
residentes o están establecidos en paraísos fiscales,
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S. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA; (Continuación) 

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 
roallcen operaciones con partos relacionadas quedarán exentos de la aplicación 
del régimen de precios de transferencia siempre que 

    

+ Tengan un impuesto causado supenor al 3% de sus ingresos gravables. 

+ Norealicen operaciones con residentes en paísos fiscalos preferentes; y, 
+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y explotación 

de recursos no renovables. 

1. ORGÁNICA DI DAD y 'ESPONS 
NA_P ISTRUCCI ICTIVACIÓN. 

FECTÍ 'RREMOT RIL DE 2016: 

Mediante Registro Oficial Suplemento 759 de 20 de mayo de 2016, se aprobó la 
Loy Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la 

reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de 
abril de 2016. 

Esta ley tiene por objeto la recaudación de las contribuciones solidarias con el 
propósito de permitir la planificación, construcción y reconstrucción de 
Infraestructura pública y privada, así como la reactivación productiva, ql 
comprenderá entre otros objetivos, la implementación de planes, programas 
acciones, Incentivos y plílicas públicas, Las contribuciones solidarias 
establecidas fueron: 

   
  

  

Sobre remuneraciones; Las personas naturales bajo relación de dependencia que 
durante los ocho meses siguientes a la vigencia de esta ley perciban una 
remuneración mensual igual o mayor a mi (US$1,000) dólares pagarán una 

      

contribución igual a un día de remuneración, conforme la siguiente tabla 

¡anaración USD Nirmere de mensa FEguivalonta an días e A O comitación 
2000 3000 1 1 2 Joso oso a 1 3 
200 5000 q 1 z 
Soo 750 Da 1 5 
1900 o 03, ; : 
12000 20000 Era] 3 7 200o nato 2 ; 5 

Sobre el patrimonio: Las porsonas naturales que al 1 de enero de 2016, posean 
un patrimonio igual o mayor a un millón (US$!,000,000) de dólares de los Estados. 
Unidos de América, pagarán la contribución del 0,90%, de acuerdo a |: 
siguientes reglas: 

  

+ Enel caso de residentes en el Ecuador, la contribución so calculará sobre 
el patrimonio ubicado dentro y fuera del paí 
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(Continuación) 
+ En ol caso de no residontes en el Ecuador, la contribución se calculará 
sobra el patrmonio ubicado en el país 

Sobre utlidades. Las sociedades que realicen actividades económicas, y que 
fueren sujelos pasivos de impuesto a la renta, pagarán una contribución del 3% a 
sus uilidades que se calculará teniendo como referencia la utlldad gravable del 
ejercicio fiscal 2015. 

inmuebles de capital s en el 
Ecuador de propiedad _de sociedades residentes en paraísos fiscales y otras 
juisdicciones del exterior Se establecerá por una-sola vez la contibución 
solidaria del 1.8% del avalúo catastral del año 2016, sobre todos los bienes 
inmuebles oxistentes en el Ecuador; y sobre todo el valor patrimonial proporcional 
de los derechos representalivos de capial de sociedades residentes en ol 
Ecuador, en parte que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, 
pertenezca de manera directa a una Sociedad residente en un paraiso fiscal o 
Junsdicción de menor imposición o no se conozca su residencia, y del 0.90% del 
“avalúo catastral del año 2016, sobre la totalidad de bienes inmuebles existentes 

en el Ecuador, y, sobre el valor patrimonial proporcional de los derechos 
representativos de capital de sociedades residentes en el Ecuador en la parto que, 
a la fecha do entrada en vigencia de la presento Loy, pertenezca de manera 
“recta a una sociedad no residente on el Ecuador que no es paraiso fiscal. 
Según el artículo 8, las contribuciones establecidas en esta Ley no cumplen con el 

propósito de obtener, mantener o mejorar los ingresos de los contribuyentes y en 
Consecuencia no podrán ser deducibles del impuesto a la renta de las personas 
naturales y sociedades. En los casos en los cuales el valor de dichas 
contribuciones exceda el valor de la utiidad gravable del año 2016, la diferencia 
será deducible para los siguientes ejercicos fiscales, conforme a los límites y 
condiciones establecidas on el Reglamento 

    

Según la Disposición Transitoria Primera de esta misma loy, 50 incrementa la 
tanía del IVA del 12% al 14% durante el periodo de hasta un año contado a partr 

¿Gel primer día del mes siguiente ala publicación de la presente ley. El Presidente 
de la Ropúblca, mediante Decrato Ejecutivo, podrá disponer que la vigencia de 
este incremento concluya antes de cumplido ol año, 
CONSOLID) DE ESTA! ICIEROS; 
Mediante Resolución No. SC.ICDCCP G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 

Supenntendoncia de Compañías expidió las normas para la preparación y 
presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de 
Rentas Intern 

  

El segundo párrafo del artículo tercero, exceplúa do la mencionada consolidación 
a la formación financiera de las personas naturalos, las empresas dol exterior, 
las personas juridicas quo no astén bajo el control de la Suporintendencia de 

Compañías y aquelas empresas que hayan sido excluidas do los Grupos 
Económicos por el Servicio de Rentas Intemas.
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U. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: (Continuación) 

  

En vista que la Compañía no está considerada por ol Sarvicio de Rentas Intomas 
¡como parte de un Grupo Económico, no deberá presentar sus estados financieros. 
consolidados, según el articulo tercero de la Resolución indicada 

V. HECHOS SUBSECUENTES: 

Entre el 31 de diciembre de 2016 y la fecha de omisión de los estados financieros. 
adjuntos, no han ocurido eventos o circunstancias que, en opinión de la 
Administración de la Compañia, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros o que requieran de ser revelados.


